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1. Disposiciones, generales

Convención Internaciona.l sobre la Eliminación de todas las
Fonnas df' Discriminación Racial

Los Estados partes en la presente Convención,
Considerando que la Carta <le las Naciones Unidas está ba

sada en loo prlnciploo de la dignidad y la igualdad 1nherentes
a todos 108 seres humanos y que todos los Estados Miembros
se han oompromet1do a tomar medidas. conjunta o separada-

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

ADHESION de España al Convenio Internacional
sobre Eliminacfón de toda.! las Formas de Discrimi.
nact6n Racial, aprobado por la Asamblea General
de las Nacionu Unidas el 21 de dletembre de 1965,
con una reserva a la totalidad del articulo XXII
(JuTisdicclón del Tribunal Internacional de Jus
tleta).

mente. en cooperación con la Organización, para realizar uno
de los propósitos de las Naciones Unidas, que es el de promover
y estimular el respeto univerSal y efectivo de los derechos hu
manos y de las libertades fundamentales de todos, sin distin
ción por motivos de raza, sexo, idioma o religión;

Considerando que la Declaración Universal de Derechos
Humanos proclama que todos [os seres humanos na-cen libres
e iguales en dignidad y derechos y que toda persona tiene
todos los derechos y libertades enunciados en la misma. sin
distinción alguna. en particular por motivos de raza, color U
origen nacIonal; .

Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley
y tienen derecho a igual protección de la ley contra toda di5
cnminación y contra toda incitación a la discriminación;

Considerando que las Naciones Unidas han condenado el
colonialismo y todas !as prácticas de segregación y discrimi
nación que lo acompaftan, cuaIqtúera que sea su forma y don
deqtúera que existan, y que la Oeclaiación sobre la concesión
de la independencia a los paises y pueblos coloniales. de 14 de
diciembre de 1960 (resolución 1514 (XV) de la Asamblea Qe..
nera!), ha afirmado y solemnemente proclamado la necesIdad
de ponerles fin ráplda e inoondlcionalmente;
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Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas
sobre la eliminación de todas las fonnas de diserilnínaclon
racial. de 20 de noViembre de 1963 (resolución 1904 (XVIII)
de la Asamblea General), afirma solemnemente la necesidad de
eliminar rápidamente en t9das las partes del mundo la diseri·
rninaciÓD racial, en tedas'sus formas y manifestac1one2, y de
asegurar la comprensión y el respeto de la dignidad de la PE~r·

wn:l humana;
Convencidos de que toda doctrina de superioridad b:t..<m.da

"'n la diferenciación racial es científicamente falsa, moralmente
condenable y socialmente injusta y peligrosa.. y de que nada
en la teoría o en la práctica permite lustificar. en ninguna
parte, la discriminación racial;

Reafinnando que la discriminación entre seres 11Umanos por
motivos de raza, 'Color u origen étnico cOllstituYB un obstúculo
a las relaciones amistosas y pa'Cíficas entre las naciones y
puede perturbar la paz f la seguridad. entre los pueblos, aHj
como la convivencia de las personas, aun dentro de un mismo
F:sta.do;

Convencidos de que la existencia de barreras raciales es in
CDmpatlble con los ideales de toda sociedad humana:

Alarmados por las manüestaciones de discrimiua.ción racial
que todav1a existen en algunas pwrtes del mundo y por las
políticas gubernamentales basadas en la superioridad o el odio
¡'acial, tales como las de «apartheid» segregactón· o separltCión:

Resueltos a adoptar todas las medidas necesaTias para eU.."'lli·
nar rápidamente la discriminacIón racial en todas sus formas
y manifestaciones y a prevenir y combatir las doctrinas y
prácticas racistas con el fin de promover el entendimiento entrt>
las razas y edifIcar una comunidad internacional libre de to
das las formas de segregación y diseriminact6n raciales:

Teniendo presentes el Convenio relativo :1 la discriminación
en materia de empleo y ocupación aprobado por la Organiza,.
ción Internacional del Trabajo en 1958 y la Convención rela~

Uva a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la
enseñanza. a¡probada por la OrganiZación de las Naclones
Unidas para la Educación. la Ciencia V la Cultura en 1960;"

Deseando poner en prácti'eQ los prlncipl00 consagrados en la
Declaración de las Nacidbes Unidas sobre la eliminación dE~
t<xias las formas de discrlminaclón racial y con tal objeto ase··
gurar que seadowen lo antes posible medidas prácticas,

Han acordado lo siguiente:

PARTE r
Artículo 1

1. En la presente Convención la expresión «discriminación
racial» denotará toda distinción, exclusión, restl1cción o pre
ferencia basada en motivos de raza, color. linaje u origen
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular
o menoscabar el ~nocimiento, goce o ejercicio, en condi
ciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fun
damentales en las esferas política, económica, social, cultural
o en cualquier otra esfera de la Vida pública.

2. Esta Convenctón no se aplicará a las distinciones, exclu
siones, restricciones o preferencias que haga un Estado parte
en la presente Convención entre ciudadanos y no ciudadanos.

8. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención po.
drá interpretarse en un sentido que afecte en modo alguno
las disposiciones legales de los Estados partes sobre nacionaJi
dad. ciudadanía o natura1iZac16n, s1empre que tales disposi
ciones no establezcan discriminación contra ninguna naciona
lidad en particular.

4. Las medlpas especiales adoptadas con el fin exclusivo de
asegurar el adecuado progreso de' cIertos grupos raciales o étntM
cos o de 'Ciertas personas que requieran la protección que pueda
ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de
igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos humanos y de
las libertades fundamentales no se considerarán como medidas
de discriminación racial, siempre que no conduzcan. como con
secuencia. al mantenimiento de derechos disttntos para los dife
rentes grupos raciales y que no se mantengan en vigor después
de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron.

Artfculo 2

1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y
Fe comprometen a seguir, por todos los medios apropiados y
sin dilaciónes, una política encaminada a eliminar la discri·
minac1ón racial en todas sus formas y a prornow-r el entendiM

miento entre todas las razas. y con tal objeto:

a) Cada Estado pert.e se compromete a no inlCUITir en ningún
acto o práctica de discriminación raelal contra personas, gnl-

pos de pel'SOlmS o instituciones y a "'('ial por que todas las
autoridades pllblicas e institucíones pUblicas. p..acionales ,Y locft.oo
les, actúen PIl conformidad con esta 'lbl1gacíón:

b) Cada. Estado parte se compro1;l1.ete a no fomentar, defen..
der o apoyar Ht discnll1inación "acinl practicada pm cuales
\quiera personas u organizaciones,

c) Cada Estado parte tomara medidas efectivíl.s para revisar
las politicas gubernamentales na.cionales y locales y para en··
mendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones regla
mentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación
racial 0 prerpt'l'uarla donde ya exista.

d) Cada Estado parte prohibirú y har:i cesar por todos los
medioE~ apropiados, inch1so, si io exigieran las 'Circunstancias.
medidas leg:islatlvas. la discrimínn.ch'ln recial practicada por per
sonas, ¡nupos Ll orJTaniz.acionf's.

e' Cada Esü¡do pR"te 8e compromete a estimular, cuando
ft1e¡Y~ el caso, organizaciones v movimientos multirraoíales inte
gracionistas y otros medíos encaminados a eliminar las barre
rus entre las ruza.s, y ~\ desalentar todo lo que tienda El. forta
lecer 1:1 diví~j{m racínl.

L Los ESL:),dos p:U"lr; tomarún, cuando las circunstancia.<;
lo uconsej~n, medidas especiales y concretas, en las esferas so
cial. económica, cultural y en otras esferas. para 'esegurar f'l
adecuado de~envofvjmif'nto .í' protección de ciertos grupos ra
ciales o de pi'rSon:1S pertenecientes a estos rrrupos con e~ fin
de garantizar en eondiciones de igllaldad el pleno disfrute por
dichas personas (le los derechos humanos v de las libertadef'>
fundamentales. ES<ls medidas en nin~ím caso Dodrán tener como
con..<:,ecuencia el mantenimíento de derechos desiguales o separa
dos para 10$ diversoF ~l'Upo!'l raciales después de alcanzados lo.e;
objetivos pam los 'CuB.1es ~ tomaron.

Art.ícnlo 3

Los Estados partes condenan especIalmente la segregac16a
racial y el (rapartheid)) y se comprometen a prevenir, prohibir y
eliminar en los territorio~ bajo su jurisdicción todas las prác
t.icas de esta naturalez~.

Art·iculo 4

Los Estados partes condenan. toda la propaganda y todas
las organizaciones Que se inspiren en ideas o teorías basadas
en la superioridad de una ra7a o de un grupo de personas

¡ de un dett~rminado color u origen étnico, o que pretendan
just.iflca:r o promover el odio racial y la· discriminación ra'Cia1.
cualquiera que sea sn forma. V se comprometen a tomar medi
das inmediatas y positivas destinadas a eBminar toda incitación
a tal discriminación o actos df' tal diserimjnadón, v oon ese
fin, teniendo debidamente en cuenta los principlos incorpora
dos en la Declaración Universal de ~rechos Humanos, así como
los derechos expresamente enunciados en el artículo 5 de la
presente Convención, tomarán, entre todas, las siguientes meM

dldas:

a) Declararún como acto punible, COlÚ01'me a la ley. todR
difusión de id{'Rs basadas en la superiori.dad o en el odio racial,
toda incitación a. la discriminación racial, así como todo acto de
violen'Cia o toda incitación a cometer tales actos contra cual
quier raza o grupo de personas de otro color U origen étnico,
y toda asistencia a las actividades racistn,s, incluida su· finan
ciación.

b) Declararán ilegales y prohibirtm las organizaciones, así
como las activ1rlad~s organizadas de propaganda. y toda otra
actividad de propaganda que promuevan la discriminación
racial e Inciten a ella, y reconocerán Que la pam'clpación en
tales organizaciones o en tales actividades constituye un delito
penado por la ley.

c) No permitirán que laR autoridades ni las instituciones pú
blicas nacionalp,q o locales promuevan la discriminación racial
o inciten a ella.

A.rtIculo 5

En conformidad con las obligfl!Ciones fundamentales estipu
ladas en el artículo 2 de la presente Convención, los Estado.,>
partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación
racial en todas sus fonnas y a garantizar el derecho de toda
persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza., color
y origen nacional o étnico. particulannente en el goce de los
derechos siguientes:

a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunale~

y todos los demás órganos que administran justicia.
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O) El derecho a la ::;egW'ídftd persona.l y a la protección del
Estado contra todo acto de violencia o atentado contra la
integridad personal cometido por tuncionario~ públicos o por
cualquier Individuo, grupo o inst.itución.

e) Los derechos políticos. pn particular el de tomar parte
en elecciones, elegir y ser elegido pOI medio del sufragio uni
versal e ¡gua} el de participar en el ~obierno y en la diret:::c16n
de los asuntos públ1cos en cualquier nivel y el de acceso. en
condiciones de igualdad. a la.<; funciones {JÚblieas

d) Otros derechos civiles. f'n partícular

í) El derecho a circular Hb!'pmente V 8. elegir su rE'sidencla
en el terrItorio d.e un Estado.

iD El derecbo a salir de cualquier pais. mlCluso del propio.
y a regresar a su pais

UD El derecho a una nacionaJídact.
IV) El derecho al mhtrimonio y a la elección del cónyuge.
v) El derecho a ser nropietario, individualmente v f'n a~ocía

clón con otros
vi) El derecho a heredar.
viD El derecho a la libertad de pensamiento de conciencia

y de religión.
viitJ El derecho a la Ubertad de opinión y de expresión
ix) El derecho a la libertad de reunión y de a.'>ociac16n pa

cíficas.

e) Los deTecllos econónHcos, Rocialf'~ y ('ultllrales. en par
ticular:

1) El derecho al tr:"1bajo, a la libre elecci.ón dI:! trabajo, a
condiciones equitativa..'> y satisfactorias de trahajo, a la protec
ción contra el desempleo, a igual salario por trabajo igual v fl

una remuneración equitatlva .v sattsfa'Ctoria.
iD El derecho a fundar sindicato~ v a :o;indica_rse
Hi) El derecho;) la vivienda
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica. la

seguridad socIal y Jos servicios sociales
v) El derecho a la educación y la formación profesional.
vi) El derecho a participar. en 'Condicion~R de Igualdad. en

las actIvidades culturales

O El derecho de acceso a todos Jos lugares y servicIos des
tinados al uso público, tales como los medIos de transporte, ho
reles, restaurantes. cafés, espectáculos V parques

Artículo 6

Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se
hallen bajo su jurisdicción, protección y recursos efectivos
ante los tribunales nacionales competentes y otras lnstitucio.
nes del Estado contra todo act.o de discriminación racial que.
contraviniendo la presente Convención, viole sus derechos hu
manos y libertades fundamentales, asf como el derecho a pedir
a esos tribunales satisfacción o reparación ,1u~ta y adecuada
por todo dafio de Que puedan ser víctimas como consecuencia
de tal discriminación.

Artículo 7

Los Estados partes se comprometen a tomar meclidas inme
diatas y eficaces, especialrriente en las esferas de la ensefianza,
la educación. la cultura y la infmmación., para combatir los
prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para pr~

mover la comprensión. la tolerancia y la· amistad entre las
naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como para
pr~ar los propósitos y principios de la Carta de las Na,..
clones Unidas, de la DeclMación Universal de Derechos Hu
manos., de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la
el1mInac16n de todas las formas de discriminación racial y de
la PreSente Convención.

PARTE II

Artículo 8

1. se constituirá un Comité para la Eliminación de la Dí&
criminación Racial <denominado en adelante el Comité). com·
puesto de dieciocho expertos de gran prestigio moral y reco
nocida fmpBlI'clalidad, elegidos por los Estados partes entre sus
namonales. los cuales ejercerán sus funciones a título personal
En la constitución del OOO1ité se tendrá en cuenta una distribu
ción geográfica equitativa y la representación de las d1ferente~

formas de clviUzaclón, as! como de los principales sistemas ju-
rídicos. \

2. Los miembros del Comité, serán elegidOS en votación se
creta de una lista de personas designadM por los Estados pactes.

Cada uno de los Estados parte5 podra designar una persona en
tre sus propios nacionales

3. La el'eCciún inicial se celebrara seis meSf'S después de la
fecha de entrada en vigor de la presente Convención. Al menos
tres meses antes de la. fecha de cada elección, el Secret.ario gene
ral de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados
partes invitandoles a que preRellten sus candidaturas en un plazo
de dos meSes. El secretario general prepHrará una lista por or
den alfabético de todas las personas Oesjgnadas de este modo,
indicando los Estado~ partes Qllf' las han cresil~nado y la eomu
nicará a los Estados partes,

4_ Los miemhros del Cornil€- ~er~Ul elegidos en una reu
nión de los Estados partes que ¡:;era convocada por el secretarIo
general y se '~f'lebran\ en La Sede de las Nndones Unidas, En
esta reunión. para la cual formarún quórum dos tercios d(~

los Estados partes, se eonsiderarán elegidos para el Comité los
candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría
absoluta de los 'lotos dt-~ lo~ reprf'sentantes 0(' 1m Estados paru-s
presente>': v votantes

5. a) Los miembroF; del Comít(> .s:erm¡ elegidos por cuatro
aflOR, No obstante, el mandato de nueve de- los miembros ele
gidos en la primera elección expirará al I~aho de dos años: inme
r:l!atamentl" después df' 1;. pnmf"':l elpcción el Presidente df'1
Comité designará por sorteo los nombres de esos nueve miembros.

b) Para. cubrir las vacante~ imprevistas. el Estado parte
cuyo experto haya cef'¡w.o en sus fundones como miembro del
Comitp rle>,:ii?;narf¡ entre sus naMona1ps [1 otro f'xperto, a re
serva de la aprobación del Comitp

6. Los Estadnfl partes sufragarün Jos gastos de los mípm
1)1'0>': riel Comité mientras ('stas de~mpei'ien ,,;us funciones,

Articulo 9

L Los ESl,ados partes se comprometen a p'l'esentar al se
cretario general de las Naciones Unidas para su examen por
el Comité un informe sobh::- las medidas legislativas, judiciales,
administrativas o de otril índole que hayan adoptado v que
sirvan para hacN eff'ctivas lal" 1isposicionf':'; de la preS€nte
0)nvencí6n: a) dentro del plazo ~ un año. a partir de la
entrada en vigor de la Convención para el Estado de que se
trate. y b) en lo sucesivo, cada dos años v 'Cuando el Comité
lo solicite. El Comité puede solícitar más tnfo:t1llaci6n a los
Estados partes.

2. El Comitl." informarú cada año. por conducto del Se-
cretario general a la Asamble:'1 General de las Naciones Uni
das sobre sus actividades y pocká hacer ~ugerencias y reco
mendaciones de carácter general, basadas en el examen de loo
informes y de los datos t.ransmitIdos por los Est·ados partes.
Estas sugerencias v l'ecornenrla.'Ciones dfO carácter general se
comunicarán a la Asamblea General, junto con las obser
vaciones de los Estados pl'!rtRS. si las hubien~

(>

Artículo 10

1. El COlnite aprobar:'! su propio Reglamento.
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos a.nos.
3. El Secretario general de las Naciones Unidas facilitará

al Comité los servicios de Secretaría.
4. Las reuniones del Comité se celebrflrán normalmente t'n

la Sede de las Naci(IDeS Unidas

Articulo 11

L Si un Estado part-e C011.':;Idera que otro Estado parte no
cumple las disposiciones de la· presente Convención, podrá
sefia.lar el astulto a la atención del Comité. El Comité trans
mitirá la comunica.ción correspondiente al Estad<;> parte inte
resado. Dentro de los tres meses, el Estado que recibe la
comunicación presentará al Comité explicaciones o declaracio
nes por escrito para aclarar la cuestión v exponer qué medido,
correctiva hubiere, en su caso, adoptado

2. Si el asunto no se resuelvf' a satisfaccion de ambas par
tes, mediante negociaciones bilaterales o algún otro proced.1·
miento adecuado. en un nIazo de seis meses a partk del mo
mento en que el Estado destinatario reciba la. comunicación
inicial. cualquiera de los dos Estados rendrá derecho a some
ter nuevamente el asunto al Comité mediante la notlftcac1ón
al Comit-é V al otro Estado.

3 El Comité conOCerá de un asunto que se le someta, de
acuerdo con el párrilf~ 2 del presl'!nte artículo. cuando se haya
cerciorado de que se han interpuesto y agotado todos los
recursos ere jurisdlcrción interna, de conformIdad con los prin
cipios del derecho i.nternacional generalmente admitidos. No
se aplicará esta 'fegla cuando la substanciación de los mencIo
nados recursos ~ prolongue in,lustificadamente
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4. En todo asunto que se le someta, el Comité podra pedL
a los Estados partes interesados Ql,lP f8cil1ten cualquier otrR
infonnac16n pertinente.

5. Cuando el Comite entífmda eH cUalquier asunto den
'lado del presente articulo, los Estados partes tnteresados po..
dTán enviar un representante que participará sin derecho a
voto en los trabajos del Comité mientras se examine d il!'iUnto

Artículo 12

L a) Una vez qUe el Camite naya obtenido y estudiado
toda la información que estime necesaria, el Presidente nom·
brará una Comisión Especial de Concíliación (denominada en
adelante la Oomisión), integrada por cinco personas que po.
drán o no ser mrembros del Comite. Los miembros de lfl
Comisión serán designados con el consentimiento pleno y unú·
nlme de las partes en la controversia y sus buenos oficios Sf'

pondrán a disposición de los Estados interesados a tln de He
gar a una solución amistosa del aRtmto. basada en el respete.
s. la presente Convención.

b) SL transcurridos tres meses. los Estados partes en la
controversia no llegan a un acuerdo sobre la totalidad o pa,r
te de los miembros de la Comisión, los miembros sobre los
que no haya habido acuerdo entre :08 Estados partes en la
controversia serán elegidos por el Comit-é de entre sus propio:,;
miembros pOT voto secreto y por mayoría d_ dos tercios,

2. Los mlembro~ de la Comisión ejercerán sus func1onf'~

a. título personaL No deberán ~ naCiOnales de lo~ Estado~

partes en la contil'oversia, ni t~poco de un ERtado que no
sea parte en la presente Convención.

3. La ComIsión elegirá su propio Presidente y aprobarn '>n
propio reglamento.

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán llormalmen
te en la Sede de las Naciones Unidas o en cualquier otro lugar
conveniente que la Comisión decida.

5. La Secretaría prevista en el párralo ii del artículo 10
prestará también servicios a la Comisión cuando una contro
versta entre Estados partes motiVe su establecimiento.

6. Los Estados partes en la controversia compartirán por
igual todos 106 gastos de los miembros de la Comisión. de
acuerdo con una estimación que hará el secretario general ,jI"

las Naciones Unidas.
7. El secretario general podrá pagar. en caso necesario.

los gastos de los miembros de la Comisión antes de que los
Estados partes en la controversia sufragUen los costos de acuer
do con el párrafo 6 del presente artículo.

8. La información obtenida y estudiada por el Comite se
f aellltará a la Comisión, y _ésta podrá pedir a los Estados
interesados que fac~lit-en cualquier otra información pertinente

Articulo 13

1. Cuando la Comisión haya examinado detenidamente el
asunto. preparará y presentará al Presidente del Comité un
informe en el que figuren sus conclusiones sobre todas las
cuestiones de hechos pertinentes al asunto planteado entre
las partes y las recomendaciones que la Comisión considere
apropiadas para la solución amistosa de la controversia.

2. El Presidente del Comité transmitirá el informe de la
Comisión a cada uno de los Estados partes en la controversia.
Dentro de tres meses dichos Estados notificarán al Presiden·
te del Comité si aceptan o no las recomendaciones conteni
das en el informe de la Comisión.

3< TransctUTido el plazo previsto en el párrafo 2 del pre
sente articulo,· el Presidente del Comité comunicará el in
forme de la Comisión y las declaraciones de los Estados partes
interesados a los demás Estados pal'tt'E en la pre¡;;ente Con
vención.

Artículo 14

L Todo Estado parte podrá declarar en cuaiquier momen
to que reconoce la competencia del Comité para recibir y
examinar comunicaciones de. personas o grupos de personas
comprendidas dentro de su jurisdicción, que alegaren ser VÍc
timas de violaciones, por parte de este Estado. de cualquiera
de los derechos estipulados en la presente Convención. El
Comité no recibirá ninguna comunicación referente a un Es
tado parte que no hubiere hecho tal declaracián.

2. .Todo Estado parte Q.ue hiciere una declaración conforme
al párrafo 1 del presente artículo podrá establecer o designar
tm órgano. dentro de su ordenamiento jurídico nacional, que
aerá competente para recibir y examinar peticiones de per
sonas o K'fUPOS de personas comprendidas, dentro de su juris
diccIón que alegaren ~er victtmM de v!olacionf'~ de cnalQu1era

df' 10' eterecl:1o:-, t~stiPulac1os en la presente Convención ,V bu
bleren aRotado los demás recursos locales disponibles.

2 La declaración que se hi.ciere en virtud del parrato 1
del present~ articulo y el nombre de cualquier órgano esta·
blec1do Q. designado con arreglo al párrafo 2 del pr8Sente ar
Lículo serán depositados por el Estado parte mteresado en
poder del Secretario general de las Nacione~ Unidas, Q.uien
remitlra copi.as 0(' los mismos a lo~ demá~ EStad08 partes.
Tooa declaración podra retirarse en cualquier momento me·
diantl notíficad-Qtl dirigida al Secretario general. pero dicha
notificacióp no ",urtínl efectos con respecto ~ la¡:: comunica·
ciones que el G:omité tenga pendientes.

4 El órgano e!'tablecido o designado de conformidad con
eí Párraft 2 del presente artículo nevará un registro de las
pt!ticipnes y depositará anualmente. por los conductos pertl·
nentes, cupia~ certificadaR del registro en poder del Secretario
general. en el ent.endimiento de que el contenido de las mis
mas no se dara a conocer públicamente.

5. En caso de que no obtuviere reparación satisfactoria
del órgano establecido 1) designado con arreglo al párraIo 2
del presente artículo, el peticionario tendrá derecho a comuni
car el asunto al Comité dentro de 108 seis meses.

ti a) El Comité señalará confidencialmente toda cornuni
eación que He, le remita a la atención del Estado parte contra
quien se alegare una vlol~ión de cualquier disposición de la
presente Convención, pero la identidad de las personas o gru
pos de personaR interesadas no .se revelará sin su consentl
mientu expreso m Comité nn ;lceptará comunicaciones an()..
nimas

b) Dentro c1e jQ~ tres meses, el Estado que reciba la co
municación presentará- al Comité explicaciones o declaraciones
por escrito para aclarar la cuestión y exponer qué medida
eorrectiva, si la hubiere, ha adoptado

7. a) El Comité examinara las comunicaciones teniendo
en cuenta todos 108 datos puestos a su 'disposición por el
Estado parte interesado y por el peticionario. El ComIté no
exan-:inará ninguna comunicación de un peticionario sin an
tes cerciorarse de que dicho peticionario ha· agotado todos los
recursos internos disponibfes, Sin embargo, no se aplicará esta
regla cuando la substanciación de los mencionados recursos se
prolongue injustificadamente.

b) El Comité presentará al Estado parte interesado y al
peticionario sus sugerencias y recomendaciones, si las hubiere.

B El Comité incluirá en su lnfonne anual un resumen de
tales comunicaciones y, cuando proceda, un resumen de las
explicaciones y declaraciones de los Estados partes interesados,
asi como de sus propias sugerencias y recomendaciones.

9. _ El Comité será competente para desempefiar las funcio
nes previstas en este articulo s610 cuando diez Estados parles
en la presente Convención, por lo menos, estuvieren obligados
por declaraciones presentadas, de conformidad con el párrafo 1
de este articulo.

Articulo 15

l. En tanto no se alcaneen los objetivos de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los paises y pue
blos colonIales Que figura en la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General. de 14 de diciembre de 1960. las disposicio
nes de la presente Convención no limitarán de manera al
guna el derecho de petición concedIdo a esos pueblos por
otros instnunentos internacIonales o por las Naciones Unidas
y SUf'l organismos especializados.

:l a) El Comité constituído en virtud del párrafo 1 del
¡lrUculo R de la presente Convención recibIrá copia de las
t>eticiones de los órganos de las Naciones Unidas, que en
tienden de asuntos directamente relacionados con los prtncl·
pios y objetivos de la presente Convención. y comunicará a
dichos órganos. sobre dichas peticiones, sus opil'l1ones y reco
mendaciones, al considerar las peticiones presentadas por los
habitantes de los territorios· bajo administración fiduciaria o
no autónomos. y de cualesquiera otros territorios a los cuales
se apUQue la resolución 15-14 (XV) de la Asamblea General.
relativas a asuntos tratados en la presente Convención y so
metidos a examen de los mencionados órganos.

b) El C<lmité recibirá de los órganos competentes de las
Naciones Unidas copia de los informes sobre las medidas le
gislativas, judiciales, adllúnistratlvas o de otra índole que. en
relacIón directa con los principios y objetIvos de esta Con~

venclón, hayan aplicado las potencias administradoras en los
territorios mencionados en el anterIor inciso a) y comunica
rá sus op1nioneR \" recomendaciones a e!\úS órganos.

:3 El Comité .incluirá en .su informe a la Asamblea Geo
np.rn1 {lfl fP!<!H1Wn (j" 1:;,<; ¡)f'tí{'i(lnf>~' e ínforme~ que haya re~



7466 17 m~yo 1969 G. O. del K-Núm. llR

cibieto al' U~ orgarlOb de ¡as ,'\lactane::; Unida:- y las opiniones
y recornendaciunei' que les naya comunicadú acerca de tales
petlclone~ ( informes,

4 gJ Comité pedirá :11 Secretario general de las Naciones
Unidas toda la información disponible que guarde relación
con los ob,letivo~ de iu prel."ente ConveneíÓD y que f;e refiera
a los territorio,", mencionados en el íncisG al del f)'árrafo 2
del presente articulo.

Articulo n

Las dlflposieione¡:. de la presenÍ{ Convención relativas al
arreglo de controversias o denuncia" regirán sin- perjuicio df'
otro8 procedlmiento& para solucionar las controversias o de
nuncias en materia de discl'lminaClón establecidos en los ins
trumentm eonstitucionales de las Nacionel'l Unidas y BUS or
ganlmno~ internacionales ú en conveneionef. aprobadas por
ellos.. y ni imoedidn que los Estados parte,!' recurran a otros
procedimien: os para resolver una controversia de conformi
dad con convenio.". l.ntcrnacionales generales o especiales que
estér.. en vIgor entre eUos.

P,..nTF 11 (

Articulo 17

1. La presente C.'onvtmcíón e~tarú allierts a la firm:a de
Lodos los Estado.~ \·1iembrot de las Naciones Unidas o mlero
bros de n(gúll (),.~;l.n;;:;U1o ,:;specIalizado. así como de todo
Estado parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Jus
ticia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea
General de las Naciones Unidas a ser parte en la presente
Convención.

2. La presente Convención e.<;tá sujeta a ratificación. Loe
ínstnunentos de ratificación se depositarán f!n pOOer del Se
cretario general 'de las Naciones Unidas.

Artículo 18

1. La presente ConVEnción quedará abierta- a la adhesión
de cualquiera de los Estados mencionados en el párrafo 1 del
articulo 17 supra.

2. Los irntrUIllentos de adhesión se depoaitarán t>n poder
dd &cretario general de las Naeiones Unida..'i.

A.1·tieulo 19

1. La preRente Convención entrará en vigor el trigésimo
día a partir df' la fecha en que haya sido depositado el vi...gé
¡;imo séptimo in~trumento de ratificación o de adhesión en
poder del Secret.ario general de las Naciones Unidas

2. Para cada E;stado qne ratilique la presente Convenclón
',! se adhiera a ella despuef, de haber sido depositado el vigé
simo séptimo in.<;trument<J de ratificación o de adhesión, la
Convención entra.rá en ·vigor el trigésimo día a partir de la
techa en que tal Estado haya depositado su instrumento de
ratiticación o de adhesión.

L El Secretario general de las Naciones Uniclas reclbirá
y comunicará a todos los Estados qut' sean o lleguen a ser
partes en la presente Convención los textos de las reservas
formuladas por lo.-';;F.stados en el momento de la ratificación
o de la adhesión. Todo Estado que tenga objeciones a una
reserva notificará al Secretario general que no la acepta.. y
esta notificación deberá hacerse dentro de los noventa dias
siguientes 3. la fecha de la comunicación del Secretario general

2. No se a.reptará ninguna reserva incompatible con el ob
jeto y el propósito de la presente Convención, ni se permitirá.
ningJ.U).a reserva que pueda inhibir el funcionamiento decuaI
quiera de los órganos establecidos en virtud de la presente
Convención. Se considerará que una reserva es incompatible
o bllib:toria si, por lo menos, las dos terceras partes de los
Estados partes f'TI la Convención formula.n objeciones a la
misma.

~). Toda reservu podr{t ser retirada en cualquier momento,
enviándose para ello una notificación al 8eccetario general,
Esta notífieacjón sW'tirá efecto en la fecha de su reoapc:1ón.

ArtlCZ¡[O :!;

'rodo Estado p:.trte podra denunda.r b. presente Cvuvención
nte<l1ante notificación dirigida al Secretario general de las
Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un aflO después
de la fecha en Que el Secretario g-eneral h~Y3 rt'cibldo la noti
fiea.ci6n.

Articulo ~':':

TOd::!, ":'JIltTovefS:", l'ntl'f.' dü,~ '.j H1ÚS Es"aduh p:\rt0s COll l"'eS~

pecto a la interpretación o a la aplicación de la presente
Convención, Que no se resuelva l1le<hante negoclacione¡:., o
mediante los procedimientos que se establecen expresamente
en ella, será sometida ti. la decisión de la Corte Internacional
de Justicia a instancia de cualquiera de laR partes en la
controversia. ll. meno" Que é~taf> ConVf~ngan ~n otrD modo de
solucionarla

1. Todo E;Jtado parte püdrú formular ~n cualquier tiempo
una dt!manda de revisión de la presente Convención por me
dio de notificación escrita dirigida al Secretario general d~

las N aCÍoneh Unidas.
2. La Asamblea G€neral de- hll:> Nadolles Unidas decidirá

sobre las medidas qie deban tomarse, sí hubiere lugar, res
pecto a tal demanda.

Articuto'J'l

El SecretarIo genera.l de las Naciones Unidas cOUlunica.rá a
todos los Estadoo mencionados en el párrafo 1 del articulo 17
supra:

a) Las fírl1las, ratificaciones J' adl1esiones conformes con
lo dispuesto en los articulos 17 y 18;

b) La fecha en que entre- en vlgúr la presente Convención,
conforme a lo dispuesto en el artíeulo 19;

el Las comunicacIOnes y declaraciones recibidas en virtud
de loa ar-tí-culoB 14, 20 Y 23;

en Las denuncias recibidas en virtud del articulo 21.

Al'f1eulo 25

1. La presente Convención, cuyos textos en chino, cspuüoL
francés, inglés y ruS{) son igualmente auténticos. s€rú depo
sitada en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario general de las Naciones Unidas enviarú
copias certificadas de la presente Convención a todos los Es
tadós pertenecientes a cualqulera de las categorías menciona-
das en el párrafo 1 del artículo 17 supra. ,

El Instrumento de adhesión por Espafla al presente Conve
nio rué depositado por el Delegado permanente adjunto de
nuestro pais a la Organización de las Naciones UnIdas. en
Nueva York, ante el secretario general de dicho Organismo,
con una reserva a la totalidad del arti-culo XXII <JlU'isdicclón
del Tribunal Internacional de Justicia), De acuerdo con el pá
rrafo 2.° del articulo XIX. el Convenio entró en vigor para
Espafta a partir del dia 4 de enero de 1969.

Estados que han firmado el C<>nvenio: Argelia, Argentina>
Australia, Bélgica, Bolivia, ~rasil, Bulgalia, Burundi, Bieloru
sia, Camboya, Camerún, Canadá, RJepública Centro Africana.
Chile, China, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslova
quia. Dahomey_ Dinamarca, República Federal Alemana. Fin
landia, Gabón, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guayana,
santa sede, Hungria, Islandia, India., Irak, Irán. Irlanda. ls-

• rael, ItaHa. Jamaica, Luxemburgo, M-adagascar. Malta, Mauri
tania, Méjico, Mongolia, Marruecos, Holanda, Nueva Zelanda.
Niger, NOl'uega, Paklstán. Panama, Perú, Filipinas. Polonia,
Senegal. Sierra Leona, SomaHa, Suecia. Trinidad y TobagQ, Tú
nez, Ucrania, URSS, RAU. Gran Breta-ña, Estados Unidos,
Uruguay, Venezuela. Yugoslavia y Zambia.

EstadOB q~ lo han ratificado: Argentma, Brasil, Bulgaria
Costa RJ.e&, Chipre, Checoslovaquia, Ghana, Hungría. Islandia,
India, Irán, Madagascar, Niger, Pakistán, Panamá. Filipinas,
Polonia, Sierra Leona, Túnez, URSS, RAU, Uruguay, Yugos
lavia. Venezuela, Gran Bretaña y Ucrania.

Estados: que se han a-dherido: Kuwait. Libia, Nigeria, Es
paña y Ecuador.

Lo qae se hace público para. conocimiento general.
Madrid, 23 de abril de 1969.-EIEmbajador secretario ge

neral permanente, Germán BurrleL


